
MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTANo2r I RESOLUCTON 152 2023

San Ramón, 27 de setiembre del2023 .

VISTO Solicitud realizada por el Club Nacional Femenino de Futbol para colaborar
con elementos de recuperación física de su plantel.-

CONSIDERANDO

1- Que e1 Municipio de San Ramón apoya en el POA 2023 en el Proyecto de
Agenda Cultural, social y deportiva a las instituciones deporlivas de la locaiidad.-

ATENTO
A lo precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: I utorízar la compra de elementos de recuperación fisica para el plantel
de fotbolistas en las las empresas que se detallan:

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
P:rticipación ,RR- FF

2) Regístrese en 1os archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

Consejal

Esc. GON LO MELOGNO

Alfaceleste SA Rut 217852540016

Pallone Federico y Medina Engonza Rut
215440450013

$ 4,810,00

ALD€



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTANO2l I RESOLUCION I5I

San Ramón, 27 de setiembre 2023.-

VISTO: Contratación de los espacios publicitarios por parte del Municipio de san
Ramón en 1os diferentes medios de prensa locales en Anpi Producciones
Ru1,215348300019, Semanario Hechos Rut 020012130014, FM 9i.3 San Ramón Rut
020141870014 por el período de octubre a diciembre del 2023.-

CONSIDERANDO:

I_Que los espacios contratados por el Municipio tienen como cometido informar a la
comunidad de los servicios que brinda el Municipio , eventos , comunicaciones. así
como la difunción de todos los eventos que el Municipio considere de impo{ancia
local. social y cultural.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto por concepto de los espacios publicitarios contratados
por el Municipio en los diferentes medios de prensa locales en Anpi Producciones
Ru1,2153483000019, Semanario Hechos Rut 020012130014,FM 91.3 San Ramón Rut
020141870014 de acuerdo al siguiente detalle en forma por el período de octubre a

diciembre 2023.-

Semanario Hechos Rut 020012130014 $3,500 POR MES

FM 91.3 San Ramón Rut 020141870014 S 3,500 POR MES

Anpi Producciones Ru12153483000019, S 3,500 POR MES

1) Comunicar la presente resolución a la Secreta¡ia de Desarrollo Local y
Participación, Dpto RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la alirmativa

b Melogno úrr&""'Go
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MUNICIPIO DE SANRAMON
ACTA No 2r I RESOLUCION 150 2023

San Ramón, 27 de selimbre 2023

VISTO: La adecuación del espacio público para la construcción de las veredas de la
plaza de Mevir

CONSIDERANDO:

I_Que las compras a realizar estan programadas en el proyecto que conforman el POA
2023 de remodelación y realizacoión de Plazoleta de Mevir.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto en la Empresa Engonza Camejo Rut 2i5091200017 de
acuerdo al siguiente detalle de materiales de construcción para ser entregados la
adecuación de veredas plazoleta .-

6 camiones de balasto $24.000,00

1) Comunicar la presente resolución a la Sec¡etaria de Desarrollo Local y
Participación, Dpto RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa .

AI
Gonz lo Melogno



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTANo2r I RESOLUCION 149 2023

San Ramón, 27 de setimbre 2023

VISTO: La adecuación del espacio público para la cosntrucción de las veredas de 1a

plaza de Mevir

CONSIDERANDO:

I_Que las compras a realizar estan programadas en el proyecto que conforman el POA
2023 de remodelación y realizacoión de Plazoleta de Mevir.-

EL CONCEJO MTINICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto en la Empresa Mifamur SA Rut 215091200017 de
acuerdo al siguiente detalle de materiales de construcción para ser entregados la
adecuación de1 espacios públicos para la plazolek de mevir.-

$ 10.000,00

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, Dpto RR. FF.

2) Regístrese en los a¡chivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por Ia afirmativa .

AI
Gonz
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MT]NICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 21 I RESOLUCION r48 2023

San Ramón, 27 de sefiembre 2023-

VISTO: Solcitud de colaboración para 1as jomadas de integración por el ..Grupo

Generación " por concepto de amplificación.-

CONSIDERANDO:

I Que la Activiadad esta proyectada en el POA 2023 dentro del proyecto de
Cultura. Como actividad socio-cultural de nuestra localidad.-

ATENTO:
A 1o prededentemente expuesto:

EL CONCEJO MT]NICIPAL

RESUELVE: Autorizar e1 gasto por concepto de amplificación para el las Jornadas de
Integración orgaaizadas por Grupo Generación los días 27, 28 y 29 de octubre.-

Rut 1506449800i2 15,000,00

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.- RR FF .-

2) Regístrese en los a¡chivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa .
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTANO2I I RESOLUCION I47 2023

San Ramón, 27 de setiembre 2023.-

VISTO: La muestra de cuadros por parte de APEU que se realizará con motivo del
lanzamiento del Pahimonio y declaración de monumentos histórico a la fundación
Tapie Piñeiro de nuesha localidad.-

CONSIDERANDO:

I- Que es necesario acondicionar el espacio para colocar la muestra de cuadros en el
Instituto de Formación Docente.-
II_Que es necesario la constratación de personal idóneo para la adecuación del espacio.-

ATENTO
A lo precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto por concepto de acondicionar el espacio para la
muestra de cuadros de AUPEN por concepto de maderas y mano de obras con
Carpinteria Juan Elias Rut 020138570013 por el monto de $ 9,500.-

1) Comunicar 1a presente resolución a la Secretaria de Desanollo Local y
Participación, Dpto RR. FF.

2) Regístrese en 1os archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa .

A
Go álo Melogno
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA \o2l I RESOLUCTON l{6 2023

San Ramón, 27 de setiembre 2023.-

VISTO: Los gastos por concepto de protocolo a realizar por diferentes reuniones
organizados por el Municipio con motivo del día del Patrimonio y la declaración de
patrimonio histórico nacional a la ñmdación Tapie Piñeiro.-

CONSIDERANDO:

I:_Que se tiene programadas actividades con artistas plasticos de AUPEN quienes
realizaron una exposición de sus obras en el IFD de San Ramón.-

ATENTO
A lo precedentemente expuesto :

EL CONCEJOMUNICIPAL

RESTIELVE:- Aprobar el gasto por el monto de $ 1,500 en la Empresa Panaderia
Falero Rut 020 1 41 8400 1 8 para adquirir agua, té, café , azucar y alimentos para los
artistas plásticos que concuran a exponer sus obras en e1 IFD de San Ramón con
motivo del día de patrimonio y la declaración de patrimonio histórico nacional a la
fu ndación Tapie Piñeiro. -

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.-. RR. FF

2) Regístrese en los archivos de resolucio es del municipio.-

Aprobado { "" 4 por Ia alirmativa

alo Melogno
MP



MUNICIPIO DE SAN RAMON

ACTA No2l I RESOLUCTON I45 2023

San Ramón, 27 de setiembre de 2023

1. YISTO: Solicitud de licencia regalemtaria solicitada por el Alcalde del
Municipio de San Ramon Esc Gonzalo Melogno por el período comprendido
27/10123 al t0/11123 inclusive.

CONSIDERANDO:

I- Que el Alcalde del Municipio de San Ramon informa que hara uso de su licencia
reglamentaria del 27 I 1 0 123 al 1,q 1 I D3 inclusive.

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:
I- Aprobar la licencia solicitada del Alcalde Gonzalo Melogno desde el 27110123 al
09 I I I /2023 inclusive.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, Dpto de asistencias y Licencias

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.-

Aprobado en por la afirmativa


